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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés  (2023)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente escritos mediante el cual el cajero pagador 

Arcolor S.A.S., a través de los cuales da cuenta de consignaciones por 

concepto de embargo de salario (archivo 4-6) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Financiera Jhon F Kennedy 

Demandado Luis Yovannis Palacio Ramírez Jonathan 

Andrés Zapata Sierra 

Radicado 05001 40 03 013 2022 01112 00 

Auto Sustanciación No. 3448 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  155         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 02 DE OCTUBRE DE 
2023___ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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